
Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación, o bien directamente cabe interponer
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo que corresponda de la
Comunidad Autónoma de Canarias en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Orden, significándole que en caso de in-
terponer recurso potestativo de reposición, no podrá acu-
dir a la vía contencioso administrativa hasta que aquél
sea resuelto expresamente o desestimado por silencio
administrativo en el plazo de un mes a contar desde que
hubiera sido interpuesto el citado recurso. Todo ello sin
perjuicio de cualesquiera otro recurso que se estime opor-
tuno interponer.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de febrero de 2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

304 ORDEN de 5 de febrero de 2007, por la que se
regula la convocatoria y normas de procedimiento
para la solicitud de la jubilación anticipada vo-
luntaria del personal docente no universitario
de la Comunidad Autónoma de Canarias con-
forme a la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

Con el fin de cumplir lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Segunda de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (B.O.E. nº 106, de 4.5.06)
y teniendo en cuenta lo siguiente.

ANTECEDENTE

Único.- La Disposición Transitoria Segunda de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, es-
tablece un procedimiento de jubilación anticipada vo-
luntaria para el personal funcionario docente, análogo
al que se ha venido llevando a cabo en virtud de la Ley
de Ordenación General del Sistema Educativo, intro-
duciendo modificaciones en los requisitos en cuanto a
la inclusión de determinadas situaciones administrati-
vas o tiempo de servicios exigidos y también permi-
tiendo que los funcionarios que vienen cotizando por
regímenes distintos del de Clases Pasivas del Estado
puedan optar por incorporarse a este último, siempre
que reúnan los requisitos exigidos con carácter gene-
ral.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- En su virtud, será de aplicación a esta con-
vocatoria, lo previsto en la mencionada Disposición Tran-
sitoria Segunda de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

Segundo.- Por otro lado, se aplicará el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 26 de enero de 2007, por el
que se establece el importe y las condiciones de la gra-
tificación extraordinaria prevista en la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, para la jubilación volun-
taria anticipada de los funcionarios docentes no uni-
versitarios.

Tercero.- El Acuerdo del Gobierno de Canarias de
11 de marzo de 2002, por el que se establecen ayudas
en concepto de premio por jubilación anticipada del per-
sonal funcionario docente no universitario al servicio
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

De acuerdo con todo lo anterior, en ejercicio de las
competencias atribuidas en el artículo 32 de la Ley 1/1983,
de 14 de abril, del Gobierno y de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 11, de 30.4.83), el artículo 29 de la Ley 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96, de 1.8.90), los ar-
tículos 4 y 5 del Decreto 113/2006, de, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias
(B.O.C. nº 148, de 1.8.06), en su redacción actual,

D I S P O N G O:

Primero.- Solicitantes.

1.1. Podrán solicitar la jubilación anticipada vo-
luntaria, con efectos a 31 de agosto del curso escolar
en que lo soliciten, los funcionarios docentes del ám-
bito de gestión de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen
de Clases Pasivas del Estado, pertenecientes a alguno
de los siguientes Cuerpos:

- Cuerpo de Maestros.

- Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria
y de Profesores de Enseñanza Secundaria.

- Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional.

- Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escé-
nicas y de Profesores de Música y Artes Escénicas.

- Cuerpo de Catedráticos de Artes Plásticas y Di-
seño y de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
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- Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y
Diseño.

- Cuerpo de Catedráticos y de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas.

- Cuerpo de Inspectores de Educación.

1.2. También podrán solicitar la jubilación anticipada
voluntaria los Inspectores al servicio de la Administración
educativa, los funcionarios docentes adscritos a la fun-
ción inspectora, y los Directores escolares de Enseñanza
Primaria a extinguir.

Para ello deberán cumplir todos los requisitos del
apartado segundo de la presente Orden, a excepción de
lo referido a la permanencia en plantillas de centros do-
centes, que deberá referirse al equivalente que corres-
ponda.

Segundo.- Requisitos.

Los solicitantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Haber permanecido en activo ininterrumpida-
mente en los quince años anteriores a la presentación
de la solicitud en puestos pertenecientes a las corres-
pondientes plantillas de centros docentes, o que duran-
te una parte de ese período hayan permanecido en la situación
de servicios especiales o hayan ocupado un puesto de
trabajo que dependa funcional u orgánicamente de las
Administraciones educativas, o bien les haya sido con-
cedida excedencia por alguno de los supuestos contemplados
en el artículo 29, apartado 4, de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, modificada por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre,
y por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad al 31 de
agosto del curso escolar en que soliciten la jubilación
anticipada voluntaria.

c) Tener acreditados, como mínimo, 15 años de ser-
vicios efectivos el 31 de agosto del año en que se so-
licita la jubilación voluntaria anticipada.

Tercero.- Gratificación extraordinaria y ayuda au-
tonómica.

3.1. Los funcionarios que se jubilen de acuerdo con
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de
la L.O.E., que tengan acreditados al momento de la ju-
bilación al menos veintiocho años de servicios efecti-
vos al Estado percibirán una gratificación extraordinaria
por una sola vez, con el importe y condiciones que es-
tablezca el Gobierno del Estado. 

3.2. Asimismo podrán percibir la ayuda por jubila-
ción anticipada establecida en el Acuerdo del Gobier-

no de Canarias de 11 de marzo de 2002, para lo cual
deberán cumplirse los siguientes requisitos:

a) Estar en activo el 1 de enero de 1985 y perma-
necer ininterrumpidamente en dicha situación y desde
dicha fecha en Cuerpos pertenecientes a las correspondientes
plantillas de Cuerpos docentes, o en el equivalente que
corresponda respecto de los Inspectores al servicio de
la Administración educativa, los funcionarios docen-
tes adscritos a la función inspectora y de los Directo-
res escolares de Enseñanza Primaria a extinguir.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad a 31 de agos-
to del curso escolar en que solicite la jubilación anti-
cipada voluntaria.

c) Tener acreditados, como mínimo, veintiocho años
de servicios efectivos al Estado a 31 de agosto del cur-
so escolar en que solicite la jubilación anticipada vo-
luntaria. De estos años de servicios, los diez últimos,
como mínimo, han de ser prestados efectivamente en
la Comunidad Autónoma de Canarias.

3.3. Los funcionarios de carrera de los cuerpos do-
centes a los que se refiere esta norma, acogidos a regí-
menes de Seguridad Social o de previsión distinto del
de Clases Pasivas, siempre que acrediten todos los re-
quisitos establecidos en el apartado segundo, podrán op-
tar al momento de la solicitud de la jubilación antici-
pada voluntaria por incorporarse al Régimen de Clases
Pasivas del Estado, a efectos del derecho a los benefi-
cios contemplados en la presente disposición, así como
a su integración en el Régimen Especial de Funciona-
rios Civiles del Estado. En este supuesto percibirán la
gratificación extraordinaria correspondiente a los fun-
cionarios acogidos al Régimen de Clases Pasivas, así
como la ayuda autonómica si cumplen los requisitos que
para la misma se establecen en el apartado 3.2 de esta
Orden.

3.4. Los funcionarios de carrera de los cuerpos do-
centes a los que se refiere el apartado I de la disposi-
ción transitoria segunda de la LOE, acogidos a regí-
menes de Seguridad Social o de previsión distintos del
de Clases Pasivas, que no ejerciten la opción estable-
cida en el apartado anterior, podrán igualmente perci-
bir la gratificación extraordinaria a que se refiere la dis-
posición transitoria segunda de la LOE, siempre que
causen baja definitiva en su prestación de servicios a
la Comunidad Autónoma, por jubilación voluntaria o
por renuncia a su condición de funcionario, y reúnan
los requisitos exigidos en esta norma, excepto el de per-
tenencia al Régimen de Clases Pasivas del Estado.

Cuarto.- Solicitudes.

4.1. Las solicitudes, que se encuentran a disposición
de los interesados en las Direcciones Territoriales e In-
sulares de Educación, podrán presentarse dentro de
los tres primeros meses del año en que se pretenda ac-
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ceder a la jubilación anticipada voluntaria, acompaña-
das de la siguiente documentación:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

- Fotocopia del documento de afiliación a MUFACE.

- Partida de nacimiento.

- Certificado del Instituto Nacional de Seguridad So-
cial sobre cotizaciones al Régimen de Seguridad So-
cial, con indicación de períodos y grupos de cotización,
en al caso de haber figurado de alta en dicho régimen.

4.2. Las solicitudes acompañadas de la correspon-
diente documentación podrán presentarse en cualquiera
de la Direcciones Territoriales o Insulares de Educa-
ción, o en los lugares y forma que determina el artícu-
lo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En los casos en que en la documentación presenta-
da falten datos o resulte incompleta, se requerirá en la
forma y plazos previstos en la citada Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Quinto.- Renuncia.

Una vez iniciado el procedimiento sólo serán acep-
tadas las renuncias que se presenten antes del 30 de abril
del año en que se solicite la jubilación anticipada vo-
luntaria.

Sexto.- Tramitación.

Corresponde a las Direcciones Territoriales de Edu-
cación la tramitación y resolución de los expedientes
de jubilación anticipada voluntaria de los funcionarios
del Cuerpo de Maestros, en los términos establecidos
en la normativa vigente.

En los restantes cuerpos docentes, esta competen-
cia corresponde a la Dirección General de Personal.

Séptimo.- Resolución.

La Resolución por la que se declare la jubilación an-
ticipada voluntaria establecerá, cuando proceda, la
cuantía de la gratificación extraordinaria y de la ayu-
da por jubilación anticipada.

Octavo.- Abono.

8.1. Los beneficiarios percibirán la totalidad de la
gratificación estatal establecida por Acuerdo del Con-
sejo de Ministros con las retribuciones correspon-
dientes al último mes de servicio activo.

8.2. El 35% del importe de la ayuda autonómica se
abonará junto con las retribuciones del mes de agosto
del año en que se produzca la jubilación y el 65% res-
tante se abonará en el mes de mayo del año siguiente
al de la jubilación.

Las cuantías de las ayudas por jubilación anticipa-
da establecidas por el Acuerdo del Gobierno de Cana-
rias de 11 de marzo de 2002, debidamente actualiza-
das, se determinan en el anexo a la presente Orden.

Noveno.- Se autoriza a la Dirección General de Per-
sonal de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes
del Gobierno de Canarias a dictar cuantas disposicio-
nes de aplicación y desarrollo de la presente Orden sean
necesarias.

Décimo.- La presente Orden entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Podrán acceder a la Ayuda autonómica establecida
por Acuerdo del Gobierno de Canarias de 11 de mar-
zo de 2002 el personal funcionario docente no univer-
sitario, al servicio de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, acogido al régimen de Seguridad Social o de
previsión distinto del de Clases Pasivas que, cum-
pliendo los requisitos establecidos en el dispongo se-
gundo de la presente norma, se hayan jubilado a 31 de
agosto de 2006 al amparo de lo regulado por la Ley Or-
gánica 2/2006, de Educación, y que hayan optado ex-
presamente, en su solicitud de jubilación voluntaria, por
incorporarse al Régimen de Clases Pasivas del Esta-
do, a efectos del derecho a los beneficios contempla-
dos en la citada Ley, así como a su integración en el
Régimen Especial de Funcionarios Civiles del Estado.

En todo caso, para percibir la Ayuda autonómica,
los interesados deberán cumplir todos y cada uno de
los requisitos establecidos en el dispongo tercero, apar-
tado 3.2, de la presente Orden.

El abono de esta Ayuda se efectuará en las cantida-
des establecidas por la Orden de 25 de enero de 2006
(B.O.C. nº 49, de 10.3.06), por la que se procedió a ac-
tualizar para el 2006 las cuantías fijadas por la Orden
de 13 de marzo de 2002 (B.O.C. nº 34, de 15.3.02), que
regula la convocatoria y normas de procedimiento pa-
ra la solicitud de la jubilación anticipada voluntaria del
personal docente no universitario de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de febrero de
2007.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.
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